
2021-061 

CONSTANCIA: Manizales, noviembre 24 de 2023. La dejo en el sentido que 

el apoderado de unos de los interesados presentó memorial solicitando 

requerir a la DIAN, para que expida el paz y salvo  dentro del presente 

proceso, aportando los soportes del pago a la entidad. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO 

LUIS HERNÁNDEZ GÓMEZ, promovido por DORALY GUZMÁN ARIAS, se 

agrega el anterior memorial enunciado, se accede a lo solicitado y se 

dispone oficiar a la DIAN. Por secretaria líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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